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tificar mediante un certificado de empadronamiento expedido por el corres-
pondiente Ayuntamiento.

Las personas que por reunir circunstancias excepcionales (estar cum-
pliendo el servicio militar o prestación sustitutoria, residir en el extranjero,
etcétera) obtengan autorización para concurrir a estas pruebas de la Direc-
ción General de Transportes por Carretera deberán presentar copia de
dicha autorización.

Madrid, 8 de septiembre de 2000.—El Director general, Juan Miguel
Sánchez García.

Circunscripción donde se solicita celebrar las pruebas: Ceuta

A) Datos del solicitante

Nombre .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Apellidos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Número del documento nacional de identidad .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fecha y lugar de nacimiento .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Domicilio (calle o plaza y número) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Localidad .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Provincia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Código postal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Teléfono .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

B) Exámenes a los que se presenta

(Señálese con una cruz la casilla o casillas que correspondan)

i Examen global para todas las especialidades. Por carretera.

i Examen global para todas las especialidades. Por ferrocarril.

i Examen para la especialidad clase 1. Por carretera.

i Examen para la especialidad clase 1. Por ferrocarril.

i Examen para la especialidad clase 2. Por carretera.

i Examen para la especialidad clase 2. Por ferrocarril.

i Examen para la especialidad clase 7. Por carretera.

i Examen para la especialidad clase 7. Por ferrocarril.

i Examen para la especialidad clases 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2,
8 y 9. Por carretera.

i Examen para la especialidad clases 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2,
8 y 9. Por ferrocarril.

C) Documentación que se aporta

i Fotocopia del documento nacional de identidad.

i Copia de la autorización para presentarse a las pruebas (servicio
militar, residentes en el extranjero, etc.), base sexta de la convo-
catoria.

i Justificante de ingreso de los derechos de examen.

(Fecha y firma del solicitante)

Ilmo. Sr. Director general de Transportes por Carretera.

16851 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2000, de la Dirección
General de Transportes por Carretera, por la que se con-
vocan pruebas de constatación de la capacitación profe-
sional para el ejercicio de las actividades de transportista
por carretera, a celebrar en la Ciudad de Ceuta, y se deter-
minan el Tribunal que ha de juzgarlas, así como el lugar,
fechas y horas de la celebración de los ejercicios.

La Ley 16/1997, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, y su Reglamento, aprobado el día 28 de septiembre de 1990, deter-
minan que para el ejercicio de las actividades de transportista de viajeros
y de mercancías por carretera, de agencia de transporte de mercancías,
de transitorio y de almacenista-distribuidor será necesario acreditar pre-
viamente el cumplimiento del requisito de capacitación profesional, que
se reconocerá a aquellas personas que superen las pruebas que se con-
voquen y sean provistas del correspondiente certificado, conforme desarro-
lla la Orden del Ministerio de Fomento de 28 de mayo de 1999 («Boletín
Oficial del Estado» de 11 de junio).

Es competente para convocar las presentes pruebas la Dirección Gene-
ral de Transportes por Carretera al no haber asumido la Ciudad de Ceuta
las competencias correspondientes.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto convocar pruebas
de constatación de capacitación profesional para el ejercicio de actividades
de transportista por carretera en la Ciudad de Ceuta, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera. Ámbito de las pruebas.—Se convocan pruebas de consta-
tación de la capacitación profesional para el ejercicio de las actividades
de transporte interior e internacional de viajeros y de mercancías por
carretera a celebrar en la Ciudad de Ceuta.

Segunda. Ejercicios.—Los ejercicios de que constarán las pruebas y
y su estructura serán los establecidos en la Orden del Ministerio de Fomento
de 28 de mayo de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de junio), por
la que se desarrolla el capítulo primero del título II del Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres en materia de expe-
dición de certificados de capacitación profesional.

Los ejercicios que deben superar los aspirantes a la obtención del cer-
tificado de capacitación profesional para el ejercicio de las actividades
de transporte en sus distintas modalidades, y actividades auxiliares y com-
plementarias versarán sobre el contenido de las materias incluidas en
el anexo B de dicha Orden, en su correspondiente modalidad o grupo.

Tercera. Solicitudes.—Las solicitudes para tomar parte en las pruebas
de esta convocatoria, debidamente cumplimentadas de conformidad con
el modelo adjunto a esta Resolución, se presentarán en la Jefatura Pro-
vincial de Transportes Terrestres del Área funcional de Fomento de la
Delegación del Gobierno en Ceuta, sita en avenida Muelle Cañonero Dato,
sin número, edificio de Portuarios, décima planta, en el plazo de veinte
días a partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los derechos de examen serán de 2.800 pesetas por la presentación
a las pruebas de cada modalidad profesional. El ingreso se realizará median-
te boletín de ingreso en el Banco Exterior (Argentaria).

Tasa número 22011.
Titular: Tesoro Público, cuenta restringida de la AEAT.

Las solicitudes deberán acompañarse del resguardo acreditativo del
pago de los derechos de examen, de fotocopia del documento nacional
de identidad y, en su caso, cuando se produzcan las circunstancias regla-
mentarias previstas que posibiliten el presentarse a las pruebas en lugar
distinto de aquel en que el solicitante tenga su domicilio habitual, de los
documentos acreditativos de dichas circunstancias. La falta de justificación
del pago de los derechos de examen dará lugar a la exclusión del aspirante.

Cuarta. Tribunal calificador.—El Tribunal que juzgará las pruebas
está compuesto por las siguientes personas:

Tribunal titular:

Presidente: Don José Antonio Fernández García.
Vocales: Don Felipe Peña Vázquez, don Julio Quiles Guillén y doña

Pilar Álvarez Bahón.
Secretario: Don Francisco Verdú Abellán.

Tribunal suplente:

Presidenta: Doña Rosario Castillo García.
Vocales: Don Sergio Moreno Mateos, doña Margarita Nieto Pujalte y

don Gabriel Domínguez Barranco.
Secretario: Don José Antonio González Ruiz.

Quinta. Lugar, fechas y horas de los ejercicios.—Las pruebas se cele-
brarán en el lugar, días y horas siguientes:

Lugar: Instituto Social de la Marina (Casa del Mar), avenida Muelle
Cañonero Dato, sin número, planta baja (aula).

Fechas y horas:

Martes, 17 de octubre de 2000.

Ejercicio para transporte interior e internacional del mercancías.

Primera parte: De nueve a once horas.
Segunda parte: De once treinta a trece treinta horas.

Miércoles, 18 de octubre de 2000:

Ejercicio para transporte interior e internacional de viajeros.

Primera parte: De nueve a once horas.
Segunda parte: De once treinta a trece treinta horas.

Sexta. Domicilio y requisitos de los aspirantes.—Únicamente podrán
concurrir a los ejercicios celebrados en la Ciudad de Ceuta los aspirantes
que tengan su domicilio legal en la misma.

Para ello, deberán presentar al Tribunal correspondiente, en el momen-
to del comienzo de los ejercicios, el original de su documento nacional
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de identidad, debiendo estar el domicilio que figure en éste, incluido en
el ámbito territorial a que se extienda la actuación de dicho Tribunal.
Cuando se hayan producido cambios de domicilio que no haya sido posible
reflejar en el documento nacional de identidad, el domicilio se podrá jus-
tificar mediante un certificado de empadronamiento expedido por el corres-
pondiente Ayuntamiento.

Las personas que por reunir circunstancias excepcionales (estar cum-
pliendo el servicio militar o prestación sustitutoria, residir en el extranjero,
etcétera) obtengan autorización para concurrir a estas pruebas de la Direc-
ción General de Transportes por Carretera deberán presentar copia de
dicha autorización.

Madrid, 8 de septiembre de 2000.—El Director general, Juan Miguel
Sánchez García.

Circunscripción donde se solicita celebrar las pruebas: Ceuta

A) Datos del solicitante

Nombre .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Apellidos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Número del documento nacional de identidad .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fecha y lugar de nacimiento .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Domicilio (calle o plaza y número) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Localidad .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Provincia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Código postal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Teléfono .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

B) Pruebas a las que se presenta

(Señálese con una cruz la casilla o casillas que correspondan)

i Transporte de mercancías (interior e internacional).

i Transporte de viajeros (interior e internacional).

i Documentación que se aporta.

i Fotocopia del documento nacional de identidad.

i Copia de la autorización para presentarse a las pruebas (servicio
militar, residentes en el extranjero, etc.), base sexta de la convo-
catoria).

i Justificante de ingresos de los derechos de examen.

(Fecha y firma del solicitante)

Ilmo. Sr. Director general de Transportes por Carretera.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

16852 RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2000, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
específico 2000 al Protocolo General suscrito entre el Ins-
tituto de la Mujer y la Ciudad de Melilla, sobre cooperación
en programas y actuaciones dirigidos específicamente a
las mujeres.

Suscrito el Convenio Específico 2000 al Protocolo General firmado entre
el Instituto de la Mujer y la Ciudad de Melilla, sobre cooperación en pro-
gramas y actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como anexo
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de agosto de 2000.—El Secretario general técnico, P. A.

(Real Decreto 1888/1996), el Subdirector general de Relaciones con las
CC.AA. e informes sobre S. Social y Asuntos Sociales, Luis Antonio Bas
Rodríguez.

ANEXO

Convenio específico 2000 al Convenio de Colaboración suscrito entre
el Instituto de la Mujer y la Ciudad Autónoma de Melilla sobre coo-
peración en programas y actuaciones dirigidos específicamente a las

mujeres

Se reúnen:
De una parte: Don Mustafa Hamed Moh Mohamed, Presidente de la

Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrado por Real Decre-
to 1194/1999 de 5 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 160, de
6 de julio de 1999), en nombre y representación de la Administración
citada Ciudad Autónoma.

Y de otra: Doña Pilar Dávila del Cerro, Directora general del Instituto
de la Mujer (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales), nombrada mediante
Real Decreto 148/2000 de 2 de febrero («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 21, de 5 de febrero de 2000), en nombre y representación del citado
organismo autónomo (Real Decreto 758/1996, de 6 de mayo, Real Decreto
839/1996, de 10 de mayo, Ley 16/1983, de 24 de octubre y Real Decreto
774/1997, 30 de mayo) y, en virtud de lo establecido en el artículo 6.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, según redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la anterior.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir.

MANIFIESTAN

Primero.—Que el presente convenio específico se fundamenta en el Pro-
tocolo General suscrito el 28 de mayo de 1999 para llevar a cabo con-
juntamente programas y actuaciones dirigidos a las mujeres entre el Ins-
tituto de la Mujer y la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Segundo.—Que de conformidad con lo establecido en la cláusula segunda
del Protocolo General suscrito el 28 de mayo de 1999, los programas que
se llevarán a cabo en el ejercicio de 2000 y que se reflejan en el presente
convenio específico, son conformes con la propuesta elaborada por la Comi-
sión de Seguimiento, en reunión celebrada el día 31 de enero de 2000.

Tercero.—Ambas partes, declaran que para la realización de los pro-
gramas contenidos en el presente Convenio específico, existe crédito sufi-
ciente para el presente ejercicio económico en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado y en los presupuestos de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Cuarto.—Que para el cumplimiento de los fines de interés general y
social cuya consecución tiene encomendada la Administración General
del Estado, el Instituto de la Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, tiene interés y se hace necesaria la colaboración con la Admi-
nistración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería
Educación y Mujer para desarrollar los proyectos que más adelante se
reseñan.

Por todo lo manifestado y en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 6 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y de la cláusula segunda del
convenio suscrito el día 28 de mayo de 1999, ambas partes acuerdan sus-
cribir el presente convenio específico, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—La Administración General del Estado y la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla realizarán en 2000, los siguientes pro-
gramas seleccionados de común acuerdo:

1. Estancias de tiempo libre para mujeres solas con hijas e hijos
menores, exclusivamente a su cargo

Este programa va dirigido a mujeres solas con hijas e hijos menores,
exclusivamente a su cargo, en situación de precariedad económica y social,
y se realizará en el segundo semestre de 2000 en una localidad costera.

Consistirá en la estancia durante diez días en régimen de pensión
completa, con actividades complementarias, tanto para las madres como
para sus hijas/os.

1.1 La Administración General del Estado, a través del Instituto de
la Mujer, se obliga a:

Convocar la concesión de las estancias de tiempo libre que será publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado».

Contratar los servicios de alojamiento, manutención, póliza de seguro,
cocktail de clausura y transporte al mismo.

Suministrar diverso material de propaganda, relacionado con el pro-
grama.

Conceder a propuesta de la Ciudad de Melilla, a través de la Consejería
de Educación y Mujer.


